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EL DEFENSOR DE GRANADA
S«t» le r i  Hico ti estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las 

•• •stion e# da palpitante interés, defiende constantemente ol derecho, la moralidad y 
U Jos* i ia . ^aeremos sinceridad en las alecciones, leyos adminintratnrao «nraderasj 
am plificadis, ampliudos reaponsabloo y  propietarios de sus destinos por oposición o 
eeaeurse presupaaotos nivelados, contríonciones proporcionadas al rendimiento de 
la prapia dad|y d# la industria. Todos los errores, todos loa abusos, todas las arbitra
riedades. todas las tiranías, todos los ejfoismoa y todo* los ontrañou. vatg-an de donde 
vendan, son combatidos razonada y enerpricamoniR.

10 flOUil

¿ate periódico ueoica con pre/ereucia su atención a la cultura popular, A  la prospe
ridad dei comercio, de ialinauatna, do la a#ncuitura y de lao artos, basos del bioues- 
lar, progreso y desarrollo deles pueblos; no escasea medio ni ningún sacrificiopor 
servir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente i 
la defensa de los intoreses de Granada y su provincia; oye y se hace eco de todas las 

le se le dirigen.—La Redacción no 83 Solidaria de los articulo# que sequejas justas que se le dirigen, 
publican con la firma 6 iniciales de sus autores.—No 
articul oa y comunicados que se nos envien, aunq ne no i

devuelven los originales de 
i le* dé publicidad en el p eriódico.
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En Granada, un mes.................................................................................1 f75 peta.
En el resto de la Península, Baleares yposesionos españolas do!

N. y O. de Africa, un trim estre, (pago anticipado) . . .  6 >
En los posesiones españolas de'América, un semestre, (pago

an ticip ad o)............................................................................................17'50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)....................... 20 >
En las posesiones españolas do Oceania. un semestre íid. id.l. 30 >

D irector y A dministrador,
LU IS  SECO DE LU C EN  A-

O ficin as i) Isap ron tai Callé de Buensuceso, 6. 

r.iKXPi.ARKx »uslto« del dia, 10 cánts.; del mes corrien
te, 25 : de meses anteriores, 1 peseta.

iiM‘fcsa033E=«.c;a;«i>3>ar3EDí!3.

Anuncios.—Tarifa; 6 cénts'.de peseta linea en la 4.‘ plana. 26cónts. línea en 
la3.a.-60 cents, después de la M iscelánea.-lpta. en la l.*(pago anticipado 

Esquelas mortuorias*—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* plana.—8 en la 3 .'~ 4 0  on la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.— Tarifa: De 1 á 50 pesetas linea, é juicio del Director. (Pago
ftntie.iT>adf>J

L a Facultad de Ciencias.
n .

Una de las grandes leyes del Universo» 
ya vislumbrada á priori por los antiguos filó
sofos, y demostrada plenamente como tantas 
otras, por el sapientísimo Spencer, es la de 
la mínima, resistencia; ley en cuya virtud to
do movimiento ó cambio físico, químico, bio
lógico, psicoológico ó social ha de verificarse 
de modo, que se gaste la menor cantidad po
sible de la fuerza ó fuerzas que determinan 
dicho cambio. Mas siendo la actividad huma
na libre según otros filósofos, es decir no su
jeta á las leyes naturales, y mucho menos 
sujeta puede añadirse, si se trata de la acti
vidad de un ministro español, la susodicha 
ley cae en defecto, hablando en galiparla, al 
tratarse de los actos de esos altos funciona
rios.

Un ejemplo de esto lo fue sin duda la crea
ción de la Escuela general preparatoria para 
las carreras civiles especiales; (imitación ó 
reproducción de la análoga Escuela para las 
carreras militares fundada há-pocos años en 
Toledo). Porque supuesto que sea mejor, pa
ra la instrucción de los alumnos, ese estudio 
en comnn de los primeros años de carrera; 
lo cual es muy discutible, pues contradice ai 
principio de la división del trabajo y á otros 
muchos principios pedagógicos, lo natural 
hubiera sido pensar así:

Hay una Facultad universitaria entre cu
yas enseñanzas están ó han de estar precisa
mente. las ciencias generales que constituyen 
el núcleo ó parte principalísima de todas esas 
carreras especiales. Esa Facultad existe en 
cinco, de las diez Universidades, aunque in
completa en tres, y en todas pobremente or
ganizada. Ampliemos pues, reorganicemos 
esa Facultad, según lo exige el estado actual 
de sus estudios en las naciones más cultas, 
suprimiéndola, si es preciso, en nqa ó dos 
Universidades; porque más vale poco y bue
no que mucho y malo; y así podrán prepa
rarse en ella para las carreras especiales, 
los alumnos que no puedan sufragar los 
cuantiosos gastos de la preparación privada, 
más cuantiosos aun para los de las provincias 
lejanas de Madrid, si como ahora sucede tie
nen que ir á la Córte, á prepararse en la E s 
cuela recien fundada.

De otro modo, es decir con estudios com
pletos de ciencias matemáticas, físico-quími
cas y naturales en las tres Universidades, 
por lo menos, de Madrid, Barcelona y Se
villa, se obedecía indudablemente á la ley 
de la mínima resistencia... l.° porque el Es
tado se «horraba los gastos de instalación de 
una Escuela nueva, y de gratificaciones, suel
dos, etc., de su personal de todas clases; 2-°, 
perqué los alumnos lejanos de Madrid ó más 
próximos á Sevilla ó Barcelona, no tendrían 
necesidad de ir á la Córte durante los dos ó 
tres primeros años de estudios superiores, y  
¡quien sabe cuantos ingenieros y arquitec
tos posibles, de indisputable genio, se verán 
obligados á seguir otra carrera para la que 
-■eaii menos aptos, por no poder sufragar los 
g*«tos que la preparación en Madrid supone,

lo por ser en Madrid!

N* desconocemos que á tener sobra de profe
sa res y alumnos de esas ciencias, y ante todo, 
sobra de numerario en el Tesoro público, sa
ri prefi-rible la existencia de ambas Escue
las: la Facultad de Ciencias para el cultivo 
d* estas por sí mismas' en toda su magnífica 
extensión actual, prescindiendo de sus apli
caciones, y la Escuela politécnica para el es

tudio de la parte extrictamente precisas á los 
Ingenieros y Arquitectos.

Pero, si somos pobres, confesémoslo franca
mente, pobres do numerario, y pobres de 
buenos profesores de Ciencias, ¿por qué no 
contentarnos, durante algunos años aún, con 
tres Facultades de Ciencias regularmente or
ganizadas, en las cuales hubiera, asignaturas 
elementales y de ampliación, aquellas comu 
nes para todos los alumnos que á ese órden 
de estudios se dedicaran, ya quisieran ser 
Ingenieros, Arquitectos ó Doctores en cual
quiera de las Secciones; las otras exclusivas 
para cada Sección y para cada carrera espe
cial que las necesitara, porque el Ingeniero 
de minas, por ejemplo, ha de ser más quími
co y naturalista que el de caminos, y este más 
matemático que el agrónomo etc.

Después de todo, si cada Escuela especial 
no tenia confianza en los estudios hechos fue
ra de ella, sin comprobarlos, exigiéranse exá
menes de ;ingreso, totales ó parciales, como 
con gran éxito se ha venido haciendo muchos 
años en casi todas ellas; y  si además se da
ban por oposición las principales cátedras 
nuevas que habría que establecer al reorga
nizar la Facultad de Ciencias, no creemos 
quepa duda alguna de que se podrían conse
guir así tán opimos frutos, como los que pue
de dar la uueva Escuela, aun con su brillan
te pléyade de profesores nombrados de Real 
órden.

Respecto á la nueva y  más conveniente or
ganización de la Facultad, que debía ser ob
jeto principal de este segundo artículo, poco 
podremos ya decir, por habernos extendido, 
más que lo pensado, en las anteriores gene
ralidades; y porque cuando el ministro fun
dador de la Escuela preparatoria creyó nece
saria una comisión de eminencias científicas 
para organizar esa Escuela, cuando hay una 
Academia Real de Ciencias exactas, físicas y 
naturales, y un Consejo superior de Instruc
ción pública, que yá formuló su proyecto de 
reorganización de nuestra Facultad, por me
dio de su competentísimo miembro D. Fran
cisco de P. Márquez (q. e. p. d.). seria una 
presunción y  'una inocentada por nuestra 
parte formular otro proyeeto que nadie ha
bría de utilizar.

Sólo si indicaremos que conservándose la 
actual división en Secciones que podrían qui
zá, ser dos ó cuatro en vez de tres, fisico
matemáticas y químico-naturales; ó matemá
ticas, físicas, químicas y  naturales; debe ha
ber indudablemente estudios comunes á las 
tres secciones, pero solamente los más gene
rales y abstractos de los elementales, porque 
esos son indispensables á todo hombre de 
ciencia, que nadie puede ser regular químico 
ni naturalista, sin saber bien por lo menos 
Matemáticas y Física elementales, al paso 
que se puede muy bien ser exeelente físico ó 
matemático, sabiendo poca Química ó Histo* 
ria natural.

Creada ya la Escuela politécnica, no es tan 
necesaria la Facultad de Ciencias como Es
cuela preparatoria de todos los estudios co
munes á las varias carreras especiales; pero 
esto siempre como centro de estudios cien
tíficos superiores que no deben faltar en una 
nación civilizada,y esto también como prepa
ración para la Escuela politécnica, porque 
en esta principian los estudios matemáticos 
por los que corresponden al tercer año de la 
Facultad, de modo que, ¿ no prepararse pri
vadamente, los alumnos no tienen Escuela 
oficial alguna en que estudiar hasta Geome
tría analítica inclusive, dado que no sirve 
sino solo por este curso, los esitudios hechos en

la Facultad de Ciencias, y aunque sirvieran 
oficialmente, no servirán realmente mientras 
sean alternas las cuatro asignaturas de Mate
máticas de los dos primeros años de Ciencias.

Reasumiendo: creemos que un ministro de 
Fomento que se interesara verdaderamente 
por la enseñanza de las Ciencias positivas, co
mo ahora se dice, debería: 1.a Conservando la 
Evscuela general preparatoria, puesto que es
tá ya establecida, ampliar y reorganizar los 
estudios de la Facultad de Ciencias, de mo
do que no tuvieran necesidad de aquella Es 
ouelá los alumnos á quienes les fuese más fá
cil estudiar en la Facultad todas las ciencias, 
matemáticas, físicas, etc. que para su carrera 
se les exija. 2.° Si eso no se cree convenien
te, ampliar, por lo menos, los estudios de los 
dos primeros años de la Facultad, para que, 
sin necesidad de la costosa enseñanza priva
da, puedan los alumnos dispuestos, preparar
se para ingresar en dicha Escuela, aunque 
sea previo exámen, como ahora, porque lo 
notable es que en estos tiempos de liberalis
mo y democracia, se ha cerrado casi absolu
tamente ese ingreso á todos los que no pue-

rojarles de él en plazo perentorio, cobráron
les odiosidad violenta, y fatalmente hubo de 
establecerse la ley de las represalias.

¡Y qué había de resultar de aquella lucha 
encarnizada! Los nuevos empleados debieron 
reconocer al fin su desventaja; tampoco eran 
bastante conocedores de las prácticas presi
díales, y tenían que caminar casi á oscuras 
en medio de aquel caos que por doquiera al
bergaba la inmoralidad: no podia ménos de 
sobrevenir el desaliendo, y desde entonces 
podía considerarse malograda la reforma pe
nitenciaria. Por su parte, los antiguos funcio
narios, más sagaces, ó quizá inconsciamente 
conducidos por esa misteriosa inspiración 
que aun en los séres más obtusos surge en 
momentos supremos, midiendo sus verdade
ras fuerzas y hallándolas no obstante débiles, 
porque al fin y al cabo ellos debían sucumbir 
en un plazo breve, determináronse á combatir 
al enemigo con otras armas más terribles, por 
lo mismo que eran más solapadas y cautelo
sas: se trataba de ganar con fingida amistad 
y afectada transacción el ánimo de los rivales, 
para hacerles descender también al despresti-

dan pagar ocho ó más duros mensuales, du- gio, que demostrara á la postre la inutilidad
rante dos ó más años; que no necesitará me
nos tiempo ni dinero el más sobresaliente 
alumno, solo para los estudios exigidos para 
dicho ingreso. Si resucitara D. Modesto La- 
fuente, Fr. Gerundio, vería con dolor que 
sigue siendo España como en sus tiempos, el 
pais de los viceversas. •,

J osé A n d r és  1 HUESTE.

El Cuerpo áe Penales.
i i .

Decíamos ayer, que e3e espíritu • de pru - 
dencia que impulsó ¿ los Sres. González y 
Mansi á proceder por cuartas partes en la 
reorganización del personal de Estableci
mientos penales, dió resultado contraprodu
cente. Yamos á demostrarlo, y lo haremos 
con cierta amplitud, porque es punto capital 
que debe tener muy en cuenta quien, como el 
Director general Sr. Nieto, de veras se inte
rese por la reforma penitenciaria y baya de 
encauzarla para que produzca eu lo porvenir 
los frutos que ahora se siembran.

No vamos á hacer alusiones á personas de
terminadas, ni nuestro objeto es ofender á 
funcionario alguno; pero todo el mundo C0 ‘ 
noce la historia de nuestras prisiones, y no 
es preciso, desgraciadamente, que bagamos 
grandes esfuerzos para demostrar la descara
da inmoralidad, el desbarajuste profundo que 
por regla general en ellos reinan desde muy 
antiguo. Para nadie es un secreto que los 
destinos del ramo de penales han sido desde 
tiempo inmemorial extraordinariamente lu 
crativos; que! el que lograba alcanzar una de 
esas prebendas, no'era su primer afán otro que 
el de conocer el número de presidiarios, para 
calcular el jugo que podría obtener de su ex 
plotacion.

Vino la reforma en 1881. Un respetabilísi
mo Consejo Penitenciario organizó las bases 
para elegir un personal apto para ponerla en 
práctica. Los más eminentes jurisconsultos 
formaron severo Tribunal, y al fin quedó 
constituida la cuarta parte del nuevo cuerpo 
de Empleados. ¿Qué sucedió entonces? Que 
ese exiguo número de ellos pasó á combinar 
se en los distintos establecimientos penales 
con la gran mayoría de los antiguos emplea - 
dos; que éstos, ya por no poder amoharse á 
la idea de que el lucro, el escandaloso lucro, 
debía desaparecer, ó ya por el natural instin- 

. to de conservación, pues veían invadido su 
* campo por quienes habían de acabar por ar

de la reforma. Y por la fuerza de las circuns
tancias, los empleados de uno y otro bando 
vinieron á fraternizar, ó á transigir si se quie
re; niveláronse ó aparecieron homólogos los 
sentimientos de todos, y  la desmoralización 
hubo de continuar triunfante, ó impercepti
blemente reprimida por la escasa influencia 
d 4  nuevo personal, ya en su mayoría per
vertido.

Pero no es esto solo. Como los gobiernos 
alcanzan en nuestro pais una vida tan efíme
ra, acaeció lo que era lógico: al gobierno que 
acometió la empresa de reformar el despres
tigiado sistema penitenciario, hubo de . suce
der otro que, como es constante en esta na
ción, vino á declararse enemigo encarnizado, 
aun )ue no completamente franco, de los pro
yectos de su*antecesor: ¡fatal y eterno sino 
que, para nuestra desdicha, está reservado á 
la verdadera tela de Penélope de la Adminis
tración española!

No se atrevió el nuevo ministerio á dero
gar el Real decreto de 23 de junio de 1881, 
porque la reforma por él sancionada impo
níanla de consuno la opinión pública y el de* 
coro del país y del gobierno mismo; pero amén 
de no proseguirla y dejar aquel decreto en 
suspenso, comenzó tan descarada persecución 
contra el personal inamovible creado por vir
tud del mismo decreto de D. Venancio Gon
zález, que el desaliento de los nuevos emplea
dos acabó de convertirse en absoluta impo
tencia para cumplir su cometido, y llegó á 
consumarse la esterilización de la reforma de 
que nos ocupamos. Los individuos del nuevo 
cuerpo de Establecimientos penales que se 
sentían más débiles, no titubearon en prestar 
su aquiescencia á las legendarias costumbres 
presidíales; otros quizá hallaron medio hábil 
de mantenerse en un statu quo rayano en la 
benevolencia; y los que, más intransigentes, 
se decidieron á acometer la empresa á que 
venían obligados, empeñándose en lucha fran
ca contra el • desbarajuste y la inmoralidad, 
acabaron por ser víctimas de su propia con
ducta. y por rae lio de capciosos expedientes, 
fueron la mayoría de ellos destituidos. Y  no 
se crea que exageramos: que algunos ejemplos 
pudiéramos citar de esa persecución sorda 
que sufrieron los nuevos empleados.

Hé aquí, pues, cual fué el resultado de 
aquel mal entendido espíritu de prudencia 
que animó á los autores de la reforma en
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,881. Examinemos ahora el Rwl decreto do 
13 dol actual, por virtud del que se comple
ta la reorganización dol cuerpo de empleados 
de Penales, reservándonos para un' articulo 
posterior nuestro criterio sobro la aplicación 
que debe hacerse de las enseñanzas que ese 
mismo periodo de suspensión y de persecu
ciones ha proporcionado á la reforma peni
tenciaria, y que ésta no debe despreciar.

Ignacio LEGAZA HERRERA.

Acerca áe! Teatro. (o

E L  PÚ BLICO .
Fácil me seria hacer aquí una disertación erudi

ta sóbrela antigüedad, marcha progresiva y estado 
actual del Teatro, luciendo de este modo conocí 
mi en tos nada vulgares en la materia, poro que es
tán ni alcance de cualquier hombre lumrudo, por el 
módico precio dé diez ó doce pesetas que cuesta una 
literatura de autor malo pongo por ejemplo Gil y Za
rate. Poro ni yo quiero pasá’rplazá do erudito, ni mo 
mporta un rábano lo que ou otras ocasiones boya 

podido ser, ni pretendo que nadie premie mi trabajo, 
ni aspiro en fin á otra cosa que á desahogar mi mal 
humor, hablando pestes de todo aquello que juzgue 
vituperable; ó darme á mi mismo gusto al par que 
á los propios interesados ensalzándo lo que consi
dero digno do loa.

Consta pues que estos artículos no son más que 
manifestaciones externas de lo que por mi posa; y 
que las expondré tal y como so me váyan ocurriéh 
do, importándome poco lo que piensen los demás 
acerca de mi trabajo, asi como los resentimientos 
particulares de los zaheridos por mis apreciaciones; 
pues cuento con el suficiente desenfado para llamar 
á las cosas por sus nombres y decirles ¿u n  autor ó 
¿u n  actor que son muy malos porque asi les plugo 
hacerlos á mamá naturaleza y quodeSia no ni dat, 
como dice el refrán macarrónico, Salmantiea nom 
préstat.

Convendrán VV. conmigo además en que esto es 
necesario. Estamos asistiendo todas las noches al 
teatro, y no-hay ningún sor humano que nos cuento 
al siguiente dia lo que alií pasó; y la cosa caballe
ros merece la pena, no porque lo interese á alguien, 
que esto ya sé yo que no sucedo; sino porque siem
pre suelen tener su poquito de aliciente, con espe
cialidad para la gran familia de los abonados, los 
comentarios que al revistero se lo ocurran, las insi
nuaciones maliciosas que se le escapen, (dicho se 
estáque tratándose do m ino acaecerá esto último 
porque yo soy muy á la buena de Dios) los juicios 
que emita y la crítico que h&ga de las obras y de 
los actores.

Excuso advertir que todas mis referencias serán 
puramente locales, que me limitaré únicamente á lo 
que pase aqui en Granada, ciudad que en otro 
tiempo se distinguió en esta cuerda, merced á la 
otra famosa, cuyos nudos rotos ó deshechos andan 

.por ahí diseminados y cubiertos dé gloria, ostentan
do un nombre ijustrj en las patrias letras y dando 
lecciones de buen gusto á los que las han menester, 
entre cuyos últimos se cuenta el público granadino, 
que parece ha olvidado las que le propinaron en 
otro tiempo; y como este, el público, es un factor 
importante, una entidad necesaria, un elemento in
dispensable en esta clase de funciones, empezare
mos dándole una á beneficio suyo.

Bien se la merece, aunque solo sea por el concep
to áe pagano. v

En el corto tiempo do mi permanencia en esta 
ciudad he podido observar y hacerme cargo de unas 
cuantas propiedades que le distinguen, le caracteri
zan y le definen tal y como es en sí, cuyas cualida
des quiero hacer notar en este sitio, exponiéndolas 
por órden alfabético para que mejor se graben en 
la memoria.

Bonachón, cursi, desconocedor de! buen gusto, i'.ni- 
prudente en sus aplausos, intemperante en algunas 
ocasiones y poco lince cuando se trata de ju zgará  
los actores y á las obras.

Cuando yo asistí aquí por primeru vez al teatro, 
me pareció que estaba en el de Novedades de Ma
drid; y no es que el público gaste sombrero ancho 
y se peine hacia las cejas como aquel, sino por lo 
impresionable y vehemente de sus arrebatos, cuan
do se poneeri escena una de esas obras melodramá
ticas que ya solo so aplauden en las cabezas de par
tido de limitado número do habitantes, que oscilan 
entre los cinco y los seis mil, y para el cual pasan 
desapercibidas las escenas mas bellas y mas litera
rias, cosa que yo atribuyo, posándome en esta oca
sión do malicioso, á no estar á sus alcances.

Los autores podrán lograr, y de hecho lo consi
guen, la emoción real, dudo mucho que realicen la 
emoción estética; es demasiado delicada esta últi
ma para público tan reacio.

No quiero enumerar las obras y los autores que 
aquí obtienen éxito y so aplauden con entusiasmo; 
porque como son tan males ellos y ellas, pudiera 
sin querer yo, escapárseme algún concepto exage
rado y prevenirles á VV. en contra mia.

T-mbien se aplauden ¡as obras buenas de los in 
signes maestros.

¡Lástima fuera que esto no ocurriese! se aplauden : 
y gustan; pero he observado que lo que más se i 
aplaude, son los golpes de efecto, lo peor que tie i 
nea, lo forzado, lo inverosímil, lo melodramático, 
en una palabra, y en cambio pasan en silencio los : 
trozos verdaderamente bellos.

(1) Prim er articulo de una sórie que bajo este 1 
epigrsfe piensa escribir el autor.

Si un actor quiero arrancar aplausos, que so d as
gan i ta voceando, que oche el pulmón por la boca y 
con seguridad consigue su objeto.

Nido do crearse el tipo y encarnarlo en el, dán
dole vida real en la escena, poniendo do relieve el 
pensamiento del autor y haciendo sentir al público 
las impresiones porque pasa el personaje imaginario 
rcfl-’jadas con verdad en la personalidad del actor.

Aparto de que son nones y no llegan á tros los 
actores que en nuestra nación pueden hacer esto, 
con,ello nndi conseguirían, siendo mucho más có
modo, más sencillo y de mÓ3 seguro resultado, vo
ciferar á grito pelado las relaciones, ó decir «viva 
el rey absoluto» como oque! mal actor de! tiempo de 
Fernando sétimo.

Para que aqui hagan reir les comedias os preciso 
que el autor haga» cosquillas «1 público, que no á 
otra cosa equivale el aplaudir los chistes groseros y 
do mala ley que los modernos hacedores do come
días ensartan en sus obra-i, con grave detrimento 
do la moralidad pública, y con muestras evidentes 
dol mal gusto . dominante; tanto os oslo cifirto, que 
rara vez se rien las sonoras, yo supongo que será 
porquc.no los entienden, aunque he observado que 
algunas se ruboi izan

Claro está que nada de Ib que voy diciendo reza 
con aquella pequeña parle de espectadores que sa
ben distinguir lo bueno que los obras encierren y 
hacen justicia seca, admirando las bellezas que con
tienen y desechando lo que es digno de reproche.

Para concluir, no quiero quo se]me vayan sin la 
correspondiente filípica una partida de ñiños, que 
haciendo alarde do despreocupación y de buen tono 
molestan á los vecinos do has butacas próximas ha
blando fuerte, en medio do la representación, dicien
do chirigotas'en voz alta y distrayendo con sus vo
ces á aquella parte do público que asiste el teatro 
para ver la obra, dando .con ello pruebas palpables 
dómala educación, y eso que al parecer ninguno la 
ha recibido.. .  mala.

Otro dia nos ocuparemos del personal do U com
pañía, para entrar luego con la critica do las obras 
y el desempeñó que han obtenido, sin omitir por su
puesto lo que al áp irato escénico se refiero.

ÜX ABONADO.

Miscelánea.
C om isión  p ro v in c ia l . Bajo la presi

dencia del Sr. Villa-Real celebró anteayer 
sesión, habiendo asistidos todos los vocales* 
excepto los Sres. González y Aravaca.

Despacháronse trece expedientes de quin 
tas.

Se nombró Delegado á D. Rufino López, 
con.12‘50 pesetas de dietas, para qu© exami
ne los libros, y -compruebe las operaciones 
practicadas por los ayuntamientos de Arrni- 
11a, Jun, Guadix, Cortes y  Graena, Dehesas 
de Guadix y Bayacas, habiendo constar si se 
han extendido los cargarames y libramientos 
correspondientes á las operaciones hechas.

Se dio cuenta del fallecimiento del mozo 
do la botica del hospital de San Juan de Dios,
Juan López López, y del nombramiento de 
Modesto Julio Blanco, con el carácter de in
terino.

Por último, se acordó someter á la resolu
ción de la Asamblea en pleno el expediente 
sobre subvencionar al centro de vacunación, 
titulado Institución Jenneriam , que en la 
Carrera de Genil tieneu establecido los sañd • 
res Sola Santaló y González Castro.

A  los e stu d ia n te s . Los interesados 
que quieran dar validez á las asignaturas, 
grados ó reválidas de estudios hechos priva
damente en el próximo raes de Enero, pue
den enterarse de las condiciones que han de 
llenar y de los requisitos que hau de acredi
tar dentro de los diez primeros dias de dicho 
mes, fijándose en les edictos que se han 
puesto en' los tablones de anuncios de la'
Universidad.

P esos y  m ed id as. Cumpliendo lo pre
venido en la ley de pesas y medidas, el dia 
1 /  de Enero próximo empezará la compro
bación y resello de todas las. que se empleen 
en los establecimientos públicos, administra
tivos del Estado ó municipales, así como en 
los industriales y de comercio da cualquier 
especie, tiendas, almacenes, ferias, mercados 
y  puestos ambulantes.

P en sión . A propuesta del red Consejo , ,io de 1885, e¡ cupo ¿^^poúdieni.A l»s ishs 
desanidad, se ha expedido una Real orden narins. 
por el ministerio de la Gobernación, conce 
diendo á la señora doña Juana Muñoz Córdo-

Oposioiones. El dia 3 do febrero próxi
mo darán comienzo en Madrid las oposicio
nes públicas para el ingreso en el cuerpo de 
farmacéuticos militares.

Subasta. El dia 3 del próximo mes de 
febrero habrá de verificarse la segunda su
basta del latón existente en el parque de ar
tillería.

P osesión . Ha tomado posesión de su 
destino, el interventor vista de la Aduana de 
Salobreña, don Zenon Rodríguez.

C o n trab an d o . E l cabo primero de ca
rabineros José Oliva, con algunos individuos 
á sus órdenes, aprehendió anteayer 25 pa
quetes de tabaco de contrabando en la calle 
de San Juan de Dios.

SSfeOtoa tim b rad o s. E l señor Delega
do de Hacienda de esta provincia, ha orde
nado á los estanqueros que expenden efectos 
timbrados con designación de año, que sus 
respectivos estancos permanezcan abiertos 
el dia 31 del actual, hasta las doce de la no
che, con el objeto de retirarlos á dicha hora 
de las expendedurías.

C asos y  co sa s . Por blasfemar y pro
mover escándalo, fueron anteayer detenidos 
sugetos, en la Carrera de Genil y en la pla
ceta de Santa Ana, respectivamente, condu
ciéndoseles á la cárcel.

— En la misma placeta de Santa Ana se 
detuvo y condujo á la prevención á \m bor 
radio que alborotó la vecindad, después de 
haberle recogido u.;a pistola.

— Un sugeto disparó á otro un tiro de pis
tola, aunque sin herirle, en el postigo del 
Tribunal, huyendo después.

Se dio conocimiento al Juzgado.
L as c a r re ra s  Ju d ic ia l y  F isca l.—El 

real decreto de la presidencia del Consejo do 
ministros que hoy publica la Gaceta, relativo 
á la unificación de las carreras judicial y fis
cal de la Península y Ultramar, dice en su 
parte dispositiva:

«Artículo 1.® Los funcionarios de la administra
ción de justicia de Ultram ar figurarán en el,escala
fón general prevenido en el art. 5 .°  do la ley de 
unificación de las carreras judicial y fiscal, con U 
antigüedad que resulls de la fecha en quo, loras ron 
posesión dé su cargo.

A rt 2.° Con arreglo id n rt. 50 do la ley adicio
nal á la orgánica del poder judicial, el derecho del 
magistrado más antiguo de la Audiencia de Madrid 
para ascender ul Tribunal Supremo corresponde 
únicamente al que ejerza por número de años pla
za efectiva en dicha Audiencia.

A rt. 3 .°  Los funcionarios asimilados á'lns car
reras judicial y fiscal no pueden figurar en el esca
lafón hasta que reúnan l«s condiciones exigidas 
para alcanzar la categoría correspondieoíe.

A rt. 4-.° Como-consecuencia de lo dispuesto en 
e! articuló anterior, tampoco pueden los funciona
rios asimilados, ostentar mayor antigüedad quo la 
que resulte de la fecha en que reúnan las condicio
nes exigidas pura e! cargo asimilado.

A rt. 5 °  Los funcionarios comprendidos en los 
arls, 3.° y 4.° deberán justificar en el ministerio do 
Gracia y Justicia que reúnen las condiciones exigi
das por las disposiciones que les conceden U asimi 
lacion, á fin de quo, próvia U declaración corres
pondiente, puedan ser incluidos en el escalaf-»ñ ge
neral, con arregló á 1. dispuesto en ei art. 4.°

Soldados á  las ñlas. L a  Gaceta publica 
la siguiente importante circular del ministe
rio de la Guerra, llamando al servicio activo 
55.U09 hombres do los últimamente sortea
dos:

«Acordado en consejo de ministros quo por lo que 
respecta al presento llamamiento se adopte, en 
cuanto ,11 señalamiento dol cupo, designación de 
plazo para las redenciones y distribución del con
tingente, el procedimiento mandado observar para 
el último reemplazo en las reales órdenes, de: 16 v 17 
de marzo del año próximo pasado; el rey (q. D. g.), 
y en su nombré Id reina regento delreino, ha teni
do á bien resolver lo siguiente: .

A rt. l . °  Se llaman al servicio activo de las a r 
mas 55.000 hombres de los sorteados en las capita
les de ias respectivas sernas militares en el mes ac
tual.

Art 2 .°  Las 140 zonas en que está dividido el 
territorio dp la Península é islas Baleares contri
buirán para este llamamiento con el número de 
hombres que respectivamente se les señala en el ud- 
junto estado general formado, teniendo on cuenta el 
número dé mozos sorteados en cada Caja, el nú 
mero total de b»jas que han de reemplazarse en los 
ejércitos de Ultramar y el total de soldados que se 
necesitan para tener completos a! pié de paz todos 
los cuerpos y secciones armadas del ejército de is 
Peiiírisnln, asi como las tropas de infantería do Mi- 
riña; fijándose, con areglo al arlicuo 20 de ley de 
reclutamiento y reemplazo dei ejército da 11 do ju

ba, viuda del licenciado en medicina D. Ma
nuel Serna Morales, que falleció en Huótor 
Tajar á consecuencia del cólera, una pensión 
vitalicia de 750 pesetas anuales.

J u n ta  da B e n e fice n cia . Bajo la presi
dencia del gobernador civil don Eugenio Se
lles, reunióse ayer la junta provincial de Be
neficencia, habiendo asistido los señores don 
Vicente Tallo, don Indalecio López Cózar, 
don Juan García Villatoro, don Miguel Sauz 
de Santiago y el señor marqués de Dílar, don 
Pablo Diaz Ximenez.

Se aprobaron las cuentas del colegio de 
Niñas Nobles, hospital de la Tiña y las del 
patronato de don Francisco Borja Antonio 
de Vera.

Se acordó poner en tramitación varios ex - 
pedientes de investigación de bienes ó valo
res pertenecientes á fundaciones benéficas.

A rt. 3.° Los mozos comprendidos en el presente 
reemplazo podrán redimir ¿i servicio ordinario de 
guarnición en los cuerpos armados, con sujeción á 
las prescripciones establecidas en el cap,’ 17 de la 
ley, dentro dol preciso término de dos meses, con
tados desdo el dia en que se publique en la Gaceta 
esta real Órden; y pasado dicho término no podrá 
utilizarse el beneficio de la redención ni se dará 
curso á ninguna solicitud con tai objeto.

A rt. 4.° El dia primero de marzo próximo se 
concentrarán en la capital da la respectiva zona, aun 
cuando residan fuera de su demarcación, todos los 
mozos sorteados en ella á quienes por razón le! nú
mero que huyan obtenido en el sorteo les corres 
ponda ingresaron e! servicio a-tivo, según el cupo 
señalado á dicha zona, teniéndose «n cuenta ’as ba
jas que hubiesen ocurrido desde la feche dol preci
tado sorteó, sin reputarse como t iles las ocasiona
das por los-redimidos á m- lálico, los cueles deberán 
cubrir cupo y sr-r reemplazados por voluntarias, que 
ss recluí-rán según previ .-nen losarts. 15, 17 y 157 
de la lo y.

Art. 5 .°  Los que sin justificado motivo dejen de | 
presentarse en la capital de !a zona el dia señalado 
en el articulo anterior, y n.) iu verifiquen úei teicer 
dia siguiente, serán tratados como desertores con

arreglo íi lo dispuesto cu el articulo 132 do 1» loy.
Art. 0 .°  L a distribución dolos 55000 hombros 

llamados ni servicio activo y su elecoioti pane los 
cuerpos y secciones armadas del ejército de I» Pe
nínsula so efectuaré con sujeción á las regios qus 
so dictarán oportunamente por este ministerio.

Ai-t. 7 ,°  Los capitanes generales interesarán de 
las autoridades civiles con-ospoiidicntos la ¡nsor*
(‘■ion do \oa Boletines oficiales do las provincias do la 
presento circular pura quo tenga la mayor publici- 
<hd posible.»

Telegram as i  « E l B ja n s o r .»
Madrid 29, nueve noche.

Ha ocurrido hoy en esta ca
pital un horroroso incendio 
que ha reducido á cenizas la 
casa del ex-senador Sr. Chava- 
rrie, donde pereció asfixiada, 
entre otras personas, una hija 
de este hombre público.

En París han sido presos va
rios socialistas.

El parlamento inglés será di- 
suelto.— F.

L a hulla en Francia.
La Francia,consume anualmente 30 millo

nes de toneladas de hulla. De este consumo 
corresponden á la producción francesa 20 
millones de toneladas; es decir, las dos terce
ras partes. El resto, 10 millones de toneladas, 
ó sea un tercio del consumo, es proporcionado 
por el extranjero.

La Francia es una de las tres naoiones que 
produce más hulla que puede consumir. Es
tas tres naciones son: la Bélgica, que produc# 
18 millones do toneladas, Inglaterra 163 mi
llones y Alemania 72 millones. Estos dato* 
los tomamos de un trabajo muy curioso he
cho hace muy poco por M. Amadeo Marteau. 
Eu 1884 Alemania ha surtido á la vecina 
República francesa de 2 329.000 quintales 
métricos de hulla, la Bélgica 1.992.000 quin
tales ó Inglaterra 4.959.000 quintales. De 
1880 a 1884 la hulla extranjera, para poder 
hacer la competencia á la francesa, bajó su 
precio de i8  á 15 francos; es decir, tres fran
cos próximamente por tonelada. En su defec
to, la hulla francesa ha tenido una baja de 
precio muy considerable.

Desde hace diez años, la baja ha sido cons
tante, sobre todo en las zonas invadidas por 
la importación extranjera. De 1875 á 1884, el 
precio medio de la hulla por tonelada, bajó 
3 ‘50 francos en el Norte, y 6T6 en el Paso 
de Calais, y 1*66 en el Loira, y 1*77 en Gard, 
y 2‘72 en Nievre, y 1‘29 en Cantal y  Puy de 
Doma, y 6 32 eu Hórault.

La hulla alemana abastece de una manera 
baratísima los departamentos de Meuita y 
Mosela, y llegan hasta París, que cousume 
alrededor de 214 000 toneladas. La hulla bel
ga también surte en gran cantidad á la 
Meurta y Mosela, al Norte y el Sena, el Mar- 
na y Aisna, que consumen muchísimo.

La hulla inglesa abastece por completo to
dos los departamentos del litoral de la Man 
cha y del Atlántico, el Sena inferior, el Loira 
inferior, la Gironda, el Paso de Calais, Cal
vados, surie también á París y hace la com
petencia á las hullas belgas, alemanas, y so
bro todo á la hulla francesa. Hay que tener 
en cuenta quo estos países producen mucho 
y barato, pues la extracción es mucho más 
fácil y la mano de obra más barata.

En 1884, las 307 minas en explotaoion en 
Francia han producido veinte millones de to
neladas do hulla. Estas 307 minas emplearon 
110.000 obreros, hombres, mujeres y niños; 
los salarios pagados á estos obreros se eleva
ron á la cantidad de 117.350.000 francos. Se
gún la estadística oficial, en 1883 los jornales 
de todas las minas juntas fueron 30 656.000, 
lo cual hace que el precio medio del dia fué 
3 83 francos por los mineros franceses, mien
tras que en Alemania el jornal oscila entre 
U50 y 2 marcos; es decir, 1 8 5  y 2 50 
francos.

Este precio de la mano de obra hace que 
la hulla francesa resulte mucho más cara, y 
además impide la extracción en la mayor par
te de 1ü3 minas. Mientras que en las minas de 
Alemania y en la misma Inglaterra se en 
cuentran capas inmensas de carbón, ▼ de 
fácil explotación, eu Francia todo lo contra
rio, el espesor de las capas es muy delgada y 
á más hay que bajar á una profundidad de 
600 y 70Ó metros.

Resulta que el obrero francés, que tiene un 
jornal casi igual que el inglés y  aloman, pro 
duce mucho menos. La producción término 
medio de un obrero minero francés es de 190 
toneladas de carbón, en Alemania 274 tone
ladas y eu Inglaterra 345 toneladas. Por lo 
cual, Francia no puede competir coa esta in 
dustria extranjera; y esto nos explica que de 
307 minas en explotación solamente 191 pue
den repartir beneficios ó dividendos.

Por ahora el precio de la hulla en Francia 
no podrá subir á lo que parece. Al contrario, 
después de los natos que nos proporciona el 
Board o f Tra.de, el precio medio de la



da de oarbon ha bajado á menos de echo 
francos; cargado ¡i bordo viene á salir al pre- j 
ció de 9 á 9 ‘50 francos. Añadiendo á este 
precio un derecho de seis á siete francos para 
el Havre, Rúan, Nantes, Burdeos, llega á los 
puertos franceses al precio de 16 francos por 
tonelada de combustible inglés de muy bue
na calidad.

En cuan to á las hullas alemanas y belgas, 
llegan á Francia cada día en más cntidaad y 
á precio aún más baratos. En resúmen: que 
la Francia; por los 10 millones de toneladas 
de hulla que importa, paga anualmente 150 
millones de franeos.

En estas condiciones parece probable que 
el aumento de los jornales de los obreros se 
hace imposible. El número de obreros, como 
hemos dicho, es de 110.000, y el capital em
pipado de 700 á 800 millones de francos.

Los veinte millones de toneladas de hulla 
extraídos en Francia en 1884 dieron un pro
ducto de 256 millones' próximamente, según 
los estados oficialas. De esta cantidad la mano 
de obra ha recibido, como remuneración di
recta, 117.358.000 francos, es decir, 48 por 
100 del producto total. A esta suma hay que 
añadir 12 millones, dedicados cada año por 
las Compañías á ciertos trabajos: construcción 
de casas para los obreros, sooiedades de segu
ros, Cajas de ahorros, sociedades cooperati
vas, escuelas, combustible gratis. Luego la 
mano de obra, se puede decir que es de 130 
millones más de la mitad, un 50 por 100 del 
producto bruto de la explotaeion. Capital á 
repartir, 32 millones.

Otra parte se emplea en el entretenimien
to de las minas, como reparación de material, 
empleo de la extracción, lavado de las má
quinas y en toda clase de materiales.

Luego por lo que se ve las Compañías de 
explotación de la hulla en Francia, lejos de 
explotar al obrero minero, le remunera de • 
una manera muy equitativa proporoional al j 
trabajo que tace.

L. DRUHEN.

La emperatriz Eugenia.
Escribe un corresponsal do Ñipóles:
«La ox-emperatriz do los franceses, María Euge

nia Montijo, llegó á esja ciudad el martes último, 
hospedándose interinamente en el hotel de la Gran 
B re ti'ña, mientras se prepara una preciosa residen
cia en Posilippo.

Viaja de incógnito bajo el nombre de condesa de 
Fierrefonds, y la acompañan la condesa Lebretonne 
Bourbalci y su secretario ei caballero Francisco 
P ietri.

La o illa que se está decorando para vivienda do 
la distinguida ¿infortunada dame., que viene ¿b u s
car reposo en la clásica colina de Posilippo, fué 
construida por Mr. de la Haute, muy conocido en 
París por sus grandes empresas. Se gastó mucho 
dinero para dotará esta deliciosa residencia con 
todo el lujo y el confort que una riqueza sin límites 
puede proporcionar, de modo que lia sido desde 
hace tiempo considerada como una de las mayores 
preciosidades de los alrededores de Ñápeles.

M r. de la Haute, cuya generosa hospitalidad 
fuá proverbial, ha muerto; pero su magnífico pala - 
cto se conserva como un espléndido recuerdo d« su 
buen gusto.

Este es el sitio donde la ¡lustre dama, que en 
otro tiempo fuó emperatriz, va á residir durante al
gún tiempo. Abrumada por tantos infortunios, es 
simpática á todo el mundo, y los napolitanos la han 
recibido con atenta y respetuosa consideración.

Años atrás, cuando era emperatriz de los fran
ceses, no hubiera quizás tenido tan buena acogida 
en Nápoles; pero todo rencor político ha desapare
cido contra uno señora inclinada por los años y el 
peso de inmensas desgracias. Desde su llegada, la 
condesa de Pierrefqnds no se ha presentado mucho 
en público; ha paseado un solo dia entre Chiapi y 
Toledo, y ha visitado a la duquesa de Bivona, que 
durante su larga residencia en esta ciudad, se ha 
ganado el respeto y admiración de los napolita
nos.» . , ------------------ -------—

Los premios gordos.
Ampliando las noticias que ya conocen nuestros 

'e lores sobre la distribución de algunos premios 
riel último sorteo, añadiremos que, según carta de 

'Oviedo, tres dé irnos del número agraciado con los 
lü millones, habían sido remitidos á don Manuel 
Cabal, dû  ño de un gran taller de confecciones de 
aquella capital, por un deudo suyo de Palma de 
Mallorca

En esos tres décimos llevaban parte el alcalde de 
Oviedo D. Donato Arguelles; el capitalista D. José 
Mier CasUüon, que ha cedido su ganancia de 15000 
duros pura el manicomio en construcción; un zapa
tero llamado Policarpo Herrer, á quien correspon
den 20000 duros, suma inesperada que le ha produ • 
cido una emoción superior á sus fuerzas, pues que 
á consecuencia de ella se halla gravemente en - 
;errao.

A un aprendiz, cajista, llamado Agustín Lasuelo 
le corresponden 10000 duros, y al vendedor de fós
foros Julio Pausier, 5000.

F.' binóte premiado con ocho millones y expendi
do *’D Miranda de Ebro, habia sido repartido en 
có*¡m-..s, algunos de los cuales se vendieron en la 
estación á los viajeros. Uoo de los décimos fuá lue
go repartido en Vitoria.

Un periódico bilbaíno dice que en Pancorbo se 
b M , distribuido la mayor parte del mismo número 
3 913, adquirido en Miranda, correspondiendo á 
este punto muy cerca de einco y medio millones.

E L  DEFENSOR DE GRANADA.

¡ Entro los favorecidos se cil * el conocido ganadero 
D Galo Quintana.

Uno de los <ió -irnos su repartió en la barbería de 
Adolfo Bajo, de Miranda, siendo on éi participes 
muchas persogas, futro las que se cuenta ol maes
tro do escuela D. Rúmundo Porres.

El billete agraciado con el premio de 50000 pe
setas se halle distribuido entro varios empleados de 
Obras públicas, un empleado del ferrocarril, un 
mélico y otras personas de la Coruña.

Por último, L a  Concordia, de Vigo, dice en su 
número llegado hoy:

«Los telegramas recibidos ayer tarde de Madrid 
dando cuenta del sorteo de la lotería do Navidad, 
nos trajeron la grata nueva de que habia salido 
agraciado con ol torcer premio de un millón do pe
setas, ol billete riúni. 10.469, procedente déla ad
ministración de Orense, algunos de cuyos décimos 
se vendieron en nuestra población.

Excusamos decir quo desde que tal so supo, no so 
habla de otra cosa on todas partes. En un principio 
decíase que todo el billete estaba on Vigo, pero ya 
se sabe que tan solodos décimos son los que lmy 
en esta localidad.

Uno está en podar, según nuestras referencias, de 
un botero del muelle, apellidado Garrote, el cual dió 
partoá varios amigos.

El otro está muy dividido. Lo compró el comer
ciante S r. Fernandez González, quien dió partici
pación á un gran número de criadas que sirven en 
casas de la calle del Principe, y á varios mozos do 
cue do.

Lns aproximaciones al referido número 10.469 
también so dice que están en Vigo, y se citan algu 
ñas personas agraciadas, pero no queremos hacer
nos eco do estas noticias, porque no tienen la vera
cidad de las anteriores quedamos.

Hemos oido asegurar que la lotería de Navidad 
dejará esto «ño en Vigo de 70 á 80.000 duros en to
tal. i

Comunicado.
S r. Director de E l Defensor de Granada.

Muy señor mió: En el número 2361 de su «pre
ciable publicación correspondiente ol miércoles 28 
aparece un suelto en lo sección de Miscelánea, en el 
que, refiriéndose á la fuga de un preso de esta cár
cel do Audiencia, so asegura quo ol fugado habia 
salido.del establecimiento con mi permiso y bajo la 
promesa de volver á las pocas horas, y quo no h a
biéndose cumplido la oferto, el director de la cárcel 
dió parto del hecho al juzgado; y como quiera quo el 
afirmar quo la trasgresion legal se cometió con mi 
autorización es anticiparse á lo que en una ejecuto, 
ria puedan declarar en su dia los Tribunales que 
del asunto entienden, lo ruego inserte estas lineas, 
en Us quo por respetos al secreto sumarial y hasta 
por propia conveniencia de mis defensas de maña
na, ni afirmo ni niego nada, para que el público sus 
penda losjuicios que ocasione del suelto á que mo 
refiero haya podido formar, hasta quo el fallo judi
cial pongo en claro los hechos.

P ar la justicia que de su imparcialidad esporo, le 
anticipo las gracias y tongo el honor do ofrecerme 
de V . afectísimo s. s. q . b. s. m.

Antonio Jiménez Calta.

A g ra d a  de b u fete  ó lib ro  de M e m o ria s .—
Diario para el año de 1887, con noticias, Guia de 
Madrid y el Calendario completo. — Contiene: R e
ducción de las monedas francesas á las españolas y 
viceversa.—Reducción de reales á pesetas y cénti- 
mes do peseta.— Sistemu decimal'. Cuadro de pesas 
y medidas: su mútua ralr.cion, su correspondencia 
y la etimología y formación d esú s deneminacio 
nes y sus tablas de reducción . —Cambio entre Es 
paña y Francia, y entre España ó Inglaterra.—Mo
delo de recibos.—Modelo de Letra ó P ag aré .—Re
ducción de reales á maravedís.—Equivalencia de 
las monedas portuguesas á las españolas.- Reduc
ción de monedas extranjeras á la par legal en pe
setas y céntim os.—Indicador de los ferrocarriles. 
— Calendario completo para toda España. —El Dia
rio en blanco— Tarifas de correos. —Paquetes pos
tales y telégrafos.—Tarifas de arbitrios y de con- 

! sumos.—'Tarifas de carruajes.—Tarifas de las cé
dulas personales.—Guia do Madrid.—Familia real. 
—Establecimientos públicos.—Edificios públicos.— 
Escuelas —Institutos. —Agentes de cambio—Agen • 
tos de negocios.—Arquitectos.—Banqueros.—Co
rredores . —Maestros de’obrss. -  Nota ríos. — Procu • 
radores.—Tribunales.—Teatros.—Tranvías y ca
lles de Madrid.

Es el libro más útil do todos los publicados bas
ta el dia y demasiado conocido pam encarerer su 
necesidad absoluta para todos. Nos limitaremos por 
tanto á decir que se han hecho cuatro ediciones: 
sus precios son desde i  peseta hasta 3, hallándose 
al alcance do todas las fortunas y necesidades.

Se halla de venta en la Librería editorial de don 
Cárlos Bailly Bailliere, plaza de Santa Ano, núme
ro 10, Madrid, y en todas las librerías del Reino.

C artas á « E l  Defeaser.®
M a d rid .

28 de diciembre de 1886.
Aunque luce hermoso sol, el frío obliga á 

refugiarse en los salones un buen rato antes 
de que el radiante astro se ponga. Por eso 
los círculos, del todo desiertos en las prime* 
ras horas de la tarde dedicadas al paseo, se 
ven concurridos luego, animándose las con 
versaciones. En el salón de conferencias se 
echan de menos á zorrillistas y  ortodoxos, 
que se hallan reunidos en sus respectivos ca 
sinos.

En el de la calle de Esparteros se habia

¡ citado á la Junta directiva para las tres do 
| la tarde que no ha empezado hasta después 

do las cuatro. Figuerola no ha asistido, no 
obstante hallarse restablecido de su indispo
sición. Ignoro lo une psta junta haya tratado 
porque sigue aun reunida. Lo fundamental 
será señalar la fecha de reunión de la Asam
blea.—En el otro círculo, Cánovas citó á los 
socios para las cinco y media, con el objeto 
de elegir Junta directiva: se cree que se ree
legirá Ja actual on la misma forma quo se hi 
zo en casa de Toreno el año anterior, por 
aclamación.

Las conversaciones recaen hoy sobre el te
ma político de actualidad entre nosotros, es 
decir, formación del nuevo partido. Rome- 
ristas ó izquierdistas proclaman que su fu 
sion no se hará esperar, pues los lazos de 
amistad se afirman y las diferencias se sal
van, cuando hay buena voluntad y la patria 
lo aconseja. Se afirma que á la nueva agru
pación irán Vega de A.rmijo y Gullon con 
sus huestes, que darán batalla unidos para 
derrocar á Sagasta en tiempo oportuno. Se 
oyen acaloradas disputas y recriminaciones 
interminables, porque los asuntos politices 
encionden siempre los ánimos.

Los amigos de López Domínguez oreen en 
próxima modificación ministerial, reduoidaá 
salir Balaguer por enfermo y sucederlo Be
cerra. Rojo Arias obtendrá un alto puesto en 
el Consejo de Estado. Con este grupo se han 
ido dos diputados .y un senador Losbecerris- 
tas rechazan la imputación de que su conduc
ta ohedezca á deseos de poder, y acusan del 
propio mal a los de López Dominguez. Ver 
daderamente la nueva legislatura será fecun
da en debates que aclaren estos extremos y 
definan actitudes.

Ayer se corrió que e rey estaba constipa 
do y que á eso obedecía el no salir de paseo 
la familia real. La noticia se desmiente hoy, 
y como yo no tenia completa seguridad de 
su exactitud no me atreví á otra cosa que á 
hacer una ligera indicación en mi carta. La 
reina salió de palacio y visitó el cuartel de la 
Montaña acompañada de la duquesa de Me
dina las Torres y del general Echagüe. Doña 
Cristina se propone recorrer en estos dias los 
demás cuarteles de esta córte y sus alrededo
res. Como noticia militar, ya que de tropas 
hablo, diré que aun no se ha designado defi
nitivamente el general que reemplazará á 
Daban en el gobierno superior de Puerto R i
co. El cargo está ya vacante pues el dimiten 
t¡a entregó ya el mando al segundo cabo y se 
embarca para Madrid en el primer vapor. Se 
indican para este mando á los generales Sanz 
y Morales de los Ríos.

Al decir de los ministeriales, la cuestión 
de orden público ha mejorado mucho. Aho
ra preocupa más al gobierno los asuntos ex
teriores. JLn  este punto, los telegramas de hoy 
niegan gravedad á la situación de Europa 
que no es la de inminente guerra. Insístese 
en que el czar da Rusia está poco menos que 
loco y que de ahí la inquietud general, pues 
el dia que le dé un acceso puede bonitamen
te declarar la guerra ó invadir áBulgaria ó ha
cer ó mandar cualquier locura que determine 
el estallido de las minas que están cargadas 
y que no esperan sino un ligero golpe que las 
encienda para estallar.

Los asuntos de personal dan que hacer á 
los ministros. Buena parte del consejo que 
anoche celebraron se dedicó á estos espinosos 
valladares que se oponen á la tranquilidad 
ministerial. Tratóse entre los consejeros res
ponsables de los asuntos exteriores y también 
délos de orden público. Puigcerver dijo que 
no ha pensado en reformar el proyecto de 
arriendo de tabacos. Acaso esto se realice 
respecto á las bases de la Trasatlántica.—Ei 
consejo acordó proponer el indulto de dos 
reos de pena capital condenados por la au
diencia de Ciudad Rodrigo, que Sagasta lia 
llevado á la firma de la Reina en el despacho 
de hoy.

E l dia no dá más de sí. Los salones á don
de alcanza el luto de Perales sie han cerrado, 
pero los abiertos siguen muy animados. Nada 
de particular en teatros. Lo mismo es preciso 
repetir tocante á telegramas de provincias.

La muerte del arzobispo de Breslau ha sido 
muy sentida por ser sumamente querido en 
toda la diócesis.—En el Norte de Francia se 
han desencadenadojgrandes tempestades, que 
han causado enormes destrozos.—Nada se 
sabe de solución de crisis en Inglaterra.— 
Nuevas medidas represivas en Alemania con
tra los socialistas.—F .

Servicio postal de ultima hora.
Viena 28.

El ministro de la Guerra de este imperio 
ba pronunciado palabras poco corteses diri
gidas al Czar. En una conversación que pue
de decirse tenia un carácter oficial, ha lla
mado borracho al Czar de Rusia, idiota y 
loco por añadidura. Por esta causa dice, es 
muy posible que en uno de los accesos alco
hólicos cometiera alguna tontería, á la cual 
Austria debería contestar de un modo enér

gico y sin miramientos do ninguna especio.
La gravedad de estas palabras es recono

cida de todos los diplomáticos residentes en 
Viena.

París 28.
Las noticias últimamente recibidas acusan 

un cambio repentino en las cuestiones inter
nacionales. Alemania, una de las potencias 
que más partidaria se mostraba en la eva
cuación de Bulgaria, ha transigido un tanto, 
atenuándose de este modo las tirantes rela
ciones de Francia, Alemania, Ingl térra y 
Rusia. Francia por lo pronto va á reducir los 
gastos de guerra, señal inequívoca de que no 
piensa por ahora en ningún movimiento mi
litar.

Londres 28.
Las tropas llamadas recientemente á las 

las armas se están instruyendo activamente 
para lo cual no cesan de verificar maniobras.

Esto llama poderosamente la atención.
Berlín 28.

Es completamente inexacto que hayan des
aparecido las probabilidades de un rompi
miento europeo, antes al contrarío, la situa
ción se agrava mucho. Existen entre las po
tencias dos actitudes y á eso se debe que las 
noticias sean un tanto optimistas. Francia y 
Rusia continúan trabajando para resolver el 
conflicto por las vias diplomáticas, pero Ale
mania ó Inglaterra, con su intransigencia y 
oposición demuestran que la diplomacia no 
es quien ha de decidir la cuestión.

Madrid 28,(8‘25 n.)
A las once y media de esta mañana se ve

rificó el traslado del|cadáver señor marqués 
de Perales, desde la casa murtuoria número 
12 de la calle de la Magdalena á la Sacra
mental de San Isidro.

Presidian el duelo los señores general Con
cha, duque de Tamames, Gómez de la Serna, 
Gutrereño, y general Córdoba, los maceros 
del Senado formaban á ambos lados féretro, 
sobre el que se habia colocado la [muceta y 
el birrete de la Orden de Calatrava.

Detrás del coche fúnebre formaba la co
mitiva compuesta de toda la nobleza de Ma
drid y de los hombres más importantes en la 
política, en el foro, en las ciencias y en las 
artes. El número de coches ascendía á 208, 
entre estos uno déla alta Cámara. Fio lleva
ba coronas ni cintas por voluntad expresa del 
finado.

Madrid 28 (lí/41  n.)
E l señor marqués de Soanes, se ha decla

rado adicto á la política del general López 
Dominguez.

El general Bermudez Reina acepta la 
fiscalía del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina qus se le ha ofrecido.

Eu breve se publicará en la Oaceta su 
nombramiento.— A. M.

Cartera sfidal.
S erv icio  de la p laza  para el dia 30 de diciem • 

bra da 1886.—Parada, Cuba.—Jefe de dia, don 
Anlsnio Alvarez y Fernandez de Zendrera, tenien
te coronel de Cuba.—Visita de hospital y provisio
nes, 5.® espitan de Santiago.—Sargento de hospital 
y vigilancia y otro para el paseo de enfermos, An
tillas.— P. O., el T  C-, Mayor, Guerrero.

A lbóndiga de g ra n e » .— Precios y balances del 
Trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 1341 fane
gas--E n trad a  «le hoy, 242 id. Total existencia de 
hoy, 1583 id .—Venta: A 10 pela. 75 d s .  la fanega, 
68 fanegas. A 11 pets. 00 cts. id. id. 149. A 11 pese
tas 25 cls. id. 21. A 11 pets. 50 cts. id. 19 A 11 
pets. 75 cls id. 38. A 12 ptss 00 cts. id. 20. Total 
vendido, 311 fanegas.—Balance: Existencia, 1583; 
fanegas. Vendido, 311 id. Sobrante para mañana, 
1272 id.

Precios de otros granos. — Cebada de 7 pts. 50 
c ‘s. á 8 pets. 00 cts. Habas, de 11 pets. 00 cts. á 12 
pets. 00 cts.; Maiz, de 9 pets. 00 cts. á 10 pets. 00 
céntimos.

M atad ero  p úb lica.—Precios del kilo de la con
tratación do carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 
pta. 30 cts.--V aca, 1 pta. 40 c ts .—Ternera. 1 pta. 
60 cts.

Galios.
Din 3 0 .—La Traslación de Santiago apóstol.— 

Jubileo de las 40 horas iglesia de Capuchinas: á las 
r ueve misa cantada; á las cuatro rosario, salve y 
letanía. ~ En la Catedral, á  Us ocho y medio, se reza 
el rosario, á l»s nueve misa do renovación y ben
dición con S . D. M ., y en la Real Capillo.—En 
San Justo, á la oración ejercicios de devoción al Ni
ño Jesús.—En Sarita Paul« y la Magdalena se hace 
la novena de Nuestra Señora de Belcn.— En Núes 
tra Señora de las Angustias y las demás iglesias 
se reza el rosario. — Visita de la córte de Maria. 
Nuestra Señora de Belen, iglesia de San Juan de 
Dios.

Espectáculo.
T E A T R O  P R I N C I P A L . - Compañía dram á

tica bajo la dirección de D . José Mata y D * Julia 
Cirera.—Funciones para hoy.— El magnífico me

lodrama en 3 actos titulado, LOS PO BRES DE 
MADRID.— L* preciosa comedia en un acto titula
da, SIN COCINERA.—A Us si* té ¿y media.—En
trada principal, 4 rs. -P araíso , 3 rs

| Esquelas de entierro y funeral.
i E l Deeensor de G ranada se hacen á todas horas 
j del dia y de la noche, con prontitud, perfección y 
i ecnoomia.
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CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO  POR VEIN TE ANOS.
P or la que su inventor ha obtenido una do las mayores recompensas industriales: ser honrado en cerlümcn con el titulo de 

socio de mérito do la R o a l Sociedad E con óm ica  do A m igos del E aÍ3  do esta provincia.
Esta prensa, para aceite, sólida, sencilla y de una poderosa presión manejado por un solo hombre; se confecciona con los 

mejores materiales y se cneuentra cxpuestnN al público para someterla á las pruebas que se deseen en la misma cusa constructora

LA GRANADINA.
TALLERES DI! FUNDICION DE HIERRO Y CONSTRUCCION DE MÁQUINAS

D EEDUARDO ROCA.
PREMIADO EN LA EXPOSICION CON MEDALLA DE ORO.

Dicha casa se encarga de todo lo concerniente á su industria. Prensas para uva, molinos, malacates, bombas, norias, tros 
isiones, reparaciones de fábricas, herrajes para construcciones, etc. etc.

3R L !IS 3jr.¿L S , 2 5 0 ,

ALFOMBRAS.
Inmenso surtido en todas clases.—Moqueta superior, á 10 reales 

vara,—Artículos de tapicería y cortinaje,EN LA* SULTANA.
E b el acreditado establecimienlode 

Antonio Vivar, si
tuado en la placeta del agua, núm. 5, 
llamado Naranjo chico, se reciben reme
sas de vinos superiores de la mancha 
sin tener competencia en su clase y se 
espernlen ni por mayor ¿ 4 0  y 44 reales 
arrob a.—Además, y para garantía del 
público, están analizados por el Gabinete 
químico municipal, sin quo contengan 
materia alguna extraña á I», uva.

Cervecería « k  A i ia iá r a .»
21, Carrera de Genil, 21. 

F á b ric a , Cruz, 4 2 .
Cervezas, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tres reales, botella grande.
P or docenas, servicio á domicilio. 

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos. 

Especialidad en doble anís de Rute y 
Rhun de Saint-James.

Abaniquería valenciana, ?2d¡ á e:
dos surtidos en paragu s, precios sin 
competencia. P araguas sedas gar oli
das, desde 7 á  35 pesetas.—Idem sedas 
automáticos, desde 7'50.—Idem belgas, 
soten inglés, 2 ‘25 .—Para regalos. Gran 
surtido en abanicos pluma sobre concha 
y maderas, nacar y marfil en blonda y 
raso .—Príncipe, 12.

A los señores dueños de obras.— 
Estucador y adornis

t a .—Antonio Manrique, cuyos trabajos 
en esta capital lo acreditan, ofrece éstos 
á los siguientes reducidos precios, para 
dentro de la población: Estucos lisos, 
mate, á 3 reales vara cuadrada; abrillan
tado, á 4 id.; fageados á 4 1 [2 id.; re
cuadrados, de 6 en adelante; para fuera 
de la localidad, á precios convenciona
les .—Hace toda clase de imitaciones á 
mármoles.—Son Antón, 13.

y realización verdadera.
En la callo Monterería, nú

mero 1, principal, se halla abierta.desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde, por ausentarse su dueña de 
esta capital, almoneda de muebles y rea
lización de relojes de pared, sobremesa 
y bolsillo, á mitad de su costo, proceden
tes de la relojería de la señora viuda de 
Sandoz, antes situada en la callo de Sa
lamanca, núm. 19.

A un||/nfQí¡ d.e su dueño y en subasta 
_ extriijudicial que tendrá

efecto el día 30 de enero próximo, á le. 
una de su tarde, en la Notaría de D. Aba- 
lardo Martínez Con tro rus, se enagenan 
una casa principo], otras fincas urbanas 
y ciento cuatro marja les de tierra, en el 
p agid cl Zavdin.—El pliego de condi 
cienos y título de las fincas, estarán do 
maniíh'sto en dicha Notaría.

Ama de n«¡r» para su casa, en el pue- 
lu la  jj|0 de Gabia Grando. 

Dará razón Ana Segura, callejón de la 
Merced, núm. á.

jflolüFQ pa po fÍq Granada á Alme- 
U ditU d tO h d ü a ría .-M a y o ra l, San
tiago G arcía .— Parada en Granada, po
sada de la Espada, yen Almería, calle de 
la Vega.

POR E L  PRO PIO  Co
sechero.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento de F elipe 
Nieva, situado en la callo de Recogidas, 
aúrn. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, procedentes de las 
bodegas que e! dueño del despacho po
seo en Valdepeñas, y que sus especiales 
condiciones ¡c hacen s-uporiores á cuan
tos se venden con e! mismo nombre en 
esta capital.—Además y pora garantía 
del públtco, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin que con
tengan materia alguna extraña á la uva. 
Precios: 44 y 40 reales arroba, y 10 rea
les cuartilla .
y. ?.rfg¿atgy.r?: ■. - ilíü.:

¿'WmnÍA de Leja á G ranada.—Emilio 
Chamorro López, sale los jue

ves de Leja, y de.Gran a da los domingos, 
por ferrocarril.—Parador del Sel. calle 
de la Albóndiga, y en Loja cuesta de Es- 
caloncillcs, núm. 3.

$ 0  flppianílíl el caudal que, compues- 
$ 0  alSIuííUu t0 tierras de secano 
á de riego, con arbolado de olivos, un 
molino harinero y otro do uceite, posee 
el S r . D. Gregorio Salazar, en términos 
de Saleres, Melegís y Restábal.—Diri
girse á D. Diego de Pinar, en O tura.

le música.
d<* 1887. dirigida por D. Antonio G. Gui
llen Arando, en su casa, Santa Inés, nú
mero (>.— Las ciases do lás alumnos se
rán en distintos dias que las de ¡os alum
nos, todos desde los seis de la noche en 
adelante, y para mayor adelanto en ln 
enseñanza, celebrarán sesiones siempre 
que las crea convenientes el D irector.— 
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son los más clásicos entre los estableci
dos en las Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, P arisy  Alemania.—Honorarios 
por cada asignatura: Solfeo solo, 5 pese
tas .—Canto, 7‘5 0 .—Solfeo y piano, 7 50. 
—Los tres reunidas, 12 50. *

ixir de brea de Ortiz.
Es el mejor balsámico para las enfer- 

medades del pecho. Cura las toses, ca
tarros y las afecciones do la garganta y 
vejigar—Farm acia de Ortiz Pujazon, 
San Jerónimo, 13.

S¡Mi

Deposit. 
taclla, Sa

.ríoen Granada, P . Isaac San- 
i Jerónimo, droguería.

ENFERMEDADES

SECRETAS
Curación infalible, secreta, cómoda y 

rápida de todos los F I . L I J O S  do la ( 

U K E T U A  y V A G I N A  
( P U R G A C I O N I C S ,  G O T A  
M I L I T A I S ,  F L O K K S  
B L A N C A S ,  E T C . ) ,  por cróni
cas y antiguos quo sean, con la

INYECCION EOCH.
CURACIÓN  IN F A L IB L E , 

H IG IÉ N IC A  Y  P R E S E R V A T IV A .

S  r e a l e s  f r a s e o  
e u  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s  

y  D r o g u e r í a s .

P S L D 0 8 I S  S C O T T
P D R IF ÍC A D 0 1 U S  U  1 Á SA N G R E. -  GRANDE REMEDIO SOBERANO.
Las P i l d o r a s  S e o t t  estén comprobad isimas para la curación radical de los h u m o 

r e s  que circulan con la sangre. Curan el H e r p e ,  el K c t t u s n , el I . i n í a t i s i n o ,  ¡as 
l i íM s r ó í t i i a » .  la  A n e m i a ,  la O o r o s i s ,  la  P é r d i d a  d e  f u e r z a s  por consti
tución, ulimos ó enfermedad. y todas las que proceden de la D e b i l i d a d  ó i n f e c c i ó n  
d e  (a  s ; i  o ‘■■re, á la qn • devuelven la c o l o r a c i ó n  y vigor naturnlis. Las s e ñ o r a s  
e m b a r a z a d a s  , las que c r i e n  á  s i :y . h i j o s , Iss j ó v e n e s  e a i é n m z n s  en que 
les m e n s t r u a c i o n e s  fo n d ilio l s y dolorosas. bailarán un remedio seguro usándolas. 
Las afwvo<.es N e r v i o s a s . C o r a z ó n ,  O j o s ,  O í d o s ,  B o c a ,  V o z  a f ó n i c a ,  
P e c h o ,  Granulaciones de la <l a r g a u l a  ;  aiecci-nes cróuicas de lo* P i f i o n e s ,  de la 
V e j i g a  y del a p a r a t o  u r i n a r i o . '  Dan grandes resultados en el V e n é r e o  y i.i S j -  
¡ i l i s ,  sea cualquiera su eroniei.ir.d. Cora.n ráj.idanienle los F l u j o s  de la V a g i n a  y la 
L  r o l  rs» , los de S a n g r e  y las destilaciones purulentas del a n o .  No tienen rival para la 
curación de las L ' l e e r á s ,  i - I r g a s .  T u m o r e s ,  l i s c o r i a e i o u e s  y todas las do
lencias de la P i e l  manifestadas )■• r raíeulat, tunpid.'as, pústulas, estarnas, pápulas, luhéicu-
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son gran 
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t e ,  manchas y  empeines. En las cnferniedades porasi/arias, w a r n a , t i ñ a ,  l e p r a . etc., los 
.■‘•onicmlaíti.siinas ni las dolencias del A p a r a t o  r f s i p i r a t o -  

o s o s  c r ó n i c a s ,  s o f o c a c i ó n  y  c o n s t i p a c i ó n  t e n a z .  Curan 
también la t ú l l a ,  J a q u e e n ,  L o m b r i c e s ,  A l m o r r a n a s ,  F u e r z a s  r íe  s a n 
g r o ,  C o n g e s t i o n e s ;  y obran también como preservativo contra todas las enfermeda
des. haciendo uso tic ellas en la primavera y cu el otoño, en cuyas épocas ia sangre está en 
efervescencia, y  deben tomarse por espacio do tres ó cuatro semanas, consiguiendo asi una ac
ción preventiva quo difícilmente podra vencer la enfermedad que tienda á presentarse. Las 
personus débiles o que padezcan de enfermedades, se los hace indispensable su uso para en
contrarse del todo bien. Carnol y C.*, de Londres.

L a s  P i l d o r a s  S e o t t  s e  v e n d e n  á  í> r e a l e s  c a j a  e n  t o d a s  
i  a s  a c r e d i t a d a s  F a r m a c i a s  y  D r o g u e r í a s  »!<■! m u n d o .
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Curación radical y completa, sin r-:>r*‘-:::ccjoti. de ti dos 
1 s dolores N e r v i o s o s ,  A r t i c u l a r e s .  h u 
l l o s o s .  por ••ré;.¡eos se:tu,coi: «1 . U . l ’í '/ t D O -
1 X ) R  T H O M P S O . V - M  Instantáneo de 

los mas agudo-' dol ircs. Medicación ú.ter-sa y externa. — -10 reales paquete. — V.t 
S-»r correo mandando =u valor eu seiit.s ,1 b-.rector del Oab.n-’e Medico Xorte-Ani • 
ric in o . Montera. 33, 1.*, Madrid.— Consultas y Prospectos gratis.
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.\ 0 ’I .\ . L l  D i r e c t o r  d e l ( c ú b a te le  á k - i i e o  • Y o iT e -A u ie r ie a u o .'lo u le r a , 3 :5 , I.%  M a d r id ,c o n 
t e s t a r á  g r a tu i te n ie n te ,  tle  p a la b r a  ó  p o r e s c r i t o ,  c u a n ta s  c o n s u l ta s  s e  le  iia g n u  p a r a  e i  m e jo r  y 
m á s  p e r fe c t o  u s o  «le < -stos in e d ie a s u c u to s . y  e n e a r j ja  s e  t c n jf a  m u ch o  c u id a d o  c o n  no s e r  en- 
ira n a d o s  c o n  a lg u n a  ta is it ic a e ió u  r»5 t -o m p r a r lo s ; c ó m p r e n s e  s ie m p r e  e a  c a s a  «le co n fian za .
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No cona 
prad calza
do sin var 
an tes lo  s 
del m agní
fico estable  
o i m i e n t o  
L A  823V I. 
L L A N A ,  
6 0 ,  ZACA
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e 8 s ucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado do Fran 
cisco Chico y 
G an  g a , de

Sevilla (Sierpe 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Suscalzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
n d a  honrosa satisfacción de quo sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex 
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Virar 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Monlpcnsier favorecen al 
S r. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad 
mitón encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, son inmedin 
tómente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di 
ficu liosos.

FRANCISCO OH 
G A N G A  '

SE SSP Í11TÜS 0 ALC0H01I S  ALEMANES
de las fábricas de los Sres. Qebriider Fnedmann Spritfabrik

EN BERLIN, N EU FA H R W SSER  Y STETT1N.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

comino de Granada á Jaén.
Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, com

para el encabezamiento de toda clase de vinos, lian sido premiados en las exposicio# 
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes do unas 35 á 38 arrobas, y en barriles de 10 á 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante do los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
P árrag a , 2 . ó
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de la ’Abadía de SOULAC (Gironda)

Prior Dom MiiCUEJLOSú'WB
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aníselas u so  Londres í s  -i 
LAS MEJORES RECOMPENSAS 

INVENTADO fí s x n roa ki. racm 
3KN- a w? a  Pedro BPimSAUD ,

«El empico cuotidiano del SHxIrj 
7T | Síenilfrico do Sos í»X*. Senadic-
;• J  iic cs  Cuya dosis de algunas gotas en 

a, cura y evita la n r i ' fortalecee¡ &¡í¡¡
¡as encías rSudien «lo á los dientes uu 
blanco perfeéto.

« Es un verdadero servicio rendido á nuestros lcc- 
Inres señalándoles esta antiquísima y útil preparación 

I  i  como el m ejo r a t r a i l lo  y tínico preservativo  
tío tas A fecciones d en ta ria s , »
1‘ui 'swfc -  1SC7 5 a B ^  3* Rue Hagneríe. 3
A ■i‘a te  G eneral: B  BO R D EA U X

"■ '—¿¡yff' i'..--r/'v'ea t.od-.s las Farmacias y Perl9* de Francia y Estrangero

Depósitos en Granada, casa de los Sres. Rubio hermanos, Macias her
manos, D. Nicolás Céspedes, D. José Burló, López hermanos, viuda 
de Rivos y D. Bernabé López.

m i

Impreata de “E l Defensor de Granada."
Está abierta al servicio público la imprenta de E l Defensor de Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasdemayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía», tal es el lema dol establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, lp,s fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro pais de indiscutible crédito, lian servido 
do base á la creación de esta imprento, que disuene también de la maquinaria para 
perfectíismos trabajos.

un estrado de damasco de 
soda, color paja, de nogal 

tallado, galerías doradas, macetas de 
patio grandes y libros de eminentes au
tores antiguos y modernos—Darán ra 
zon, Cárcel Baja, 38, portería.

Se vende una casa .—Darán razón, 
calle Puerta délos Carros 

de S»nto Domingo, núm. 2.

Se lia establecido
ja, un escribiente y memorialista. Ade 
más recibe encargos de criados, criadas
v amas de leche." ...............__ ___  . <

QWMOJuifl 31 cortijo del Marcha), 
UO d lU ch Ü d  en i«s jurisdicciones de 
Otura y Aihendin.—Dirigirse á D. Die 
g i do Píñ-*r, <*n Otur<i.

G O U D R O N  G U Y O T
A L Q U IT R A N  G U Y O T

L ic o r  co n ce n tra d o  y  d osificado

El Goudron G u yot sirve para preparar instantáneamente el agua de
alquitrán, mas eficaz y agradable Dara los estómagos delieados. El purifiee la 
sangre., aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afecciones 
de las mucosas.

El G oudron G u yot ha sido experimentado con gran éxito, en los
principales hospitales de Francia, Bélgica y España.

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con el la 
bebida mas higiénica y pre?ervadora. Un solo frasco sirve para preparar doce 
litros de la mas saludable de las bebidas.

El G oudrou G u yot A U T EN TIC O  
sa vende en frascos ace llevan, en sus etiquetas, 

la firma,
escrita con tres colores:
Tanta por menor en la mayor parta de las Farmacias.

FABRICACION POR MAYOR ;
U  CASA L. PEERE et Ch. TOECHON 19, roe (calle) Jacob, en Paria

I


